
 
 

 
 
 

 

COMUNICADO URGENTE: 
 

Llamado a la acción para la defensa de los Derechos Humanos 
 

 

La Flotilla Global Sumud, una coalición internacional y pacífica compuesta por más de 40 

embarcaciones civiles y cerca de 500 activistas, ha sido ilegalmente interceptada por 

fuerzas navales israelíes en aguas internacionales. 

 

La Flotilla Global Sumud partió de puertos españoles y otros puntos del Mediterráneo en 

agosto de 2025. Su objetivo es romper el bloqueo ilegal que Israel mantiene sobre Gaza 

y entregar ayuda humanitaria de forma directa a la población palestina, que enfrenta una 

grave crisis y hambruna. 

 

La interceptación de la Global Sumud se ha producido mientras la flotilla se dirigía a Gaza 

con una misión humanitaria, transportando ayuda vital como alimentos y medicinas. La 

flota entró en una "zona de alto riesgo" y fue rodeada por buques de guerra israelíes a 

escasas millas de la costa de Gaza. Algunas embarcaciones, como el navío insignia Alma, 

han sido abordadas por soldados israelíes. 

 

Las comunicaciones con varias de las embarcaciones se han cortado, y el estado de los 

pasajeros y la tripulación es incierto. Participantes españoles, entre los que se encuentran 

activistas y eurodiputados, habrían sido detenidos. 

 

A través de este comunicado reforzamos el llamado a la acción realizado por La Flotilla 

Global Sumud pidiendo a los gobiernos y organizaciones internacionales que actúen con 

urgencia para garantizar la seguridad y la liberación inmediata de los activistas y la 

tripulación, así como la entrega sin obstáculos de la ayuda humanitaria a Gaza. 



 
 

 
 
 

 

Coherencia con los valores y principios cooperativos 

 

La solidaridad y ayuda mutua, valores fundamentales del movimiento cooperativo, 

promueven la idea de que trabajando juntos se pueden lograr objetivos que benefician a 

la comunidad. Extender este principio al ámbito internacional y humanitario es una 

expresión natural de la filosofía cooperativa. La crisis humanitaria en Gaza, que la flotilla 

busca mitigar, exige una respuesta solidaria de las organizaciones sociales en todo el 

mundo. 

 

La responsabilidad, cooperativas tienen una responsabilidad social con su entorno y con 

la sociedad en general. Esto implica no solo atender las necesidades de sus socios, sino 

también contribuir a la justicia social y al bienestar de las comunidades, tanto a nivel local 

como global. Apoyar a la flotilla es una forma de ejercer esta responsabilidad social, 

denunciando una injusticia que afecta a miles de personas. 

 

El Compromiso con la comunidad, constituye el séptimo principio cooperativo 

internacional reafirmando el "interés por la comunidad", que se traduce en trabajar por 

el desarrollo sostenible de la comunidad y la justicia social. El bloqueo de Gaza, con sus 

consecuencias humanitarias, representa una grave injusticia que contraviene este 

principio. Al apoyar a la flotilla, FECOVI alinea sus acciones con este valor fundamental. 

 
FECOVI como organización que promueve el hábitat integral y no solo la construcción de 

viviendas, tiene una visión amplia del bienestar humano. El concepto de "hábitat" incluye 

la seguridad, la dignidad y el acceso a derechos básicos, elementos que están seriamente 

comprometidos en la Franja de Gaza. 

 



 
 

 
 
 

 

Al respaldar la Flotilla Global Sumud, FECOVI se posiciona a favor de la acción civil y la 

diplomacia popular para abordar crisis humanitarias. Además, la causa palestina y el fin 

del bloqueo a Gaza están estrechamente vinculados con la defensa de los derechos 

humanos y el derecho internacional. Apoyar a la flotilla es coherente con la promoción 

de una perspectiva de derechos que FECOVI ya impulsa en sus plataformas gremiales.  

 

El apoyo de FECOVI a la Flotilla Global Sumud es una extensión lógica de sus valores 

cooperativos. A través de la solidaridad, la responsabilidad social y la preocupación por la 

comunidad, la federación reafirma su compromiso con la justicia social y el bienestar 

humano en un contexto más amplio que el de la vivienda en Uruguay.  
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